
VERSiÓN PÚBLICA 

/lEste documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 

INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 



CONTRATO DE PRESTACl:ÓN DE SERVJ:CIOS PROFESl:ONALES NÚMERO 27/2022 
JreRBERT ALEXlINDER BERRIOS AGUILAR 

MAR'I'l'ZA HAYDEÉ CALDERÓN DE RÍOS, mayor de edad, Abogada, del domicilio 

2 
i r 

con Documento Único de 
r J 

con Número de Identificació.n 

Tribucaria r 7 7 7 1 

•••••••••••• " actuando en mi calidad de Directora Ejecutiva y 

Apoderada Especia l del INSTl:TUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (l:SNA), I ns ticuci6n Oficial, 

con personalidad jurídica de derecho publico y (,\utonomia en lo 

técnico, financiero y admi n i strativo, con Número de Identificación 

Tributaria c.ero seis'cientos catorce- ciento diez mil t rescientos 

noventa y tres- .ciento cinco- ocho, facu~tada para suscribi r actos 

como el presente, y que en el trans'curso de este instrumento me 

de nominaré "EL :INSTITUTO" Y HERBERT ALEXANDER BERRí os AGU:tLAR( de 

afias de edad, Licenciad0 En Ciencias· Jurídicas, del 

domicilio de t, ................................ , ........ . con Documento Único 

de Identidad número 

y Núrne·ro de I dentifica.ción 

Tributar i a cero trescientos quince - cien.t.ó treint,a mil doscientos 

noventa y seis - cie,nto, onc.e - cuatro r que en ad,ela.nte me denomina.r,é 

"EL CONTRA:TISTA"; hemos .conv·enido celebrar el presente. contrato de 

PRESTACIÓN DE SERVJ:CIOS PROFESIONALES NÚMElRO VETtilTISIETE,/ b os MIL 

VEINTIDÓS, correspondiente al Proceso por Libre Ges·tión No. LG-31/2022-

ISNA "CONTRATACIÓN, BAJO LA MODALIDAD DE SERVICI:OS PROFESIONALES, DE 

TRES COLABORADORES JURíD:rCOS PARA LA UNiDAD DE ASESORÍA LEGAL, DEL 

iNSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL. DE LA Nl:ÑEZ y LA 

ADOLES.C'ENCIA (ISNA) PAIlA EL AÑo 202.2", conforme a l as cláusulas que a 

continuación se especifiean : I ) OBJETO DEL~: "EL CONTRATI STA" se 

obliga a pr~star sus servicios profesionales como Colaborador Juridico 

para brindar toda la asist'enc i a técnica necesaria, acompañamiento y 

desarr'ollo de actividades que requiera la Unidad de Ases'oría Legal de 

"EL INSTITUTO"', para la ejecución de toodas las act'Ív'idad.es que se 

desarrollan., haciendo énfasis a las relacionadas. a los pro.cesas de 



adquisiciones y contratacione,s de obras , bienes o servicios, así como 

también cualquier o.tra actividad que se le de:fina; desarrolla.ndo las 

.siguieri'tes actividades; 1.) Asistir y asesorar a todas las instancias 

organizativas sobre la ejecución de accionr:~s legales con base a la 

normativa apli.cable para facilitar la toma de decisiones y acciones 

institucionales; 2) Revisar y ana1izar los documentos de t ipo legal, 

requeridos po,r las 

que cumplan con 

d i fe.r.entes instancias organizativas, garantizando 

la legislación vigente; 3) Elaborar contratos, 

ese,citos, convenias, ,resoluciones I esc,rituras y otros documentos que 

garanticen la 

a fav'or de la 

legalidad de l'Os 

instituciÓn; 4) 

procedimientos, diligencias y acciones 

Revisar y avalar bases de licitación de 

10'5 procesos de adquisición de bienes y servic.ios pa.ra que cumplan con 

los requisitos de ley: 5) Examinar la documentación legal p,t'€:sentada 

pe,r los o'ferentes en la apertura de ofertas de bienes y servictos para 

garantizar que esten acorde a los términos de referencia; 6) Dar 

trámite él 

presen'tarse 

Recursos de Revisión o Re consideraci6n que 

Llevar los expedien tes 

puedan 

sobre en sede administr'ativ-a; 7) 

diligencias y juicios 

adminisb::"ativos de niñez y 

fi.nal icen dichas procesos; 

constitucionales, 

adolescencia y 

8) Revisar y 

,laborales, tránsi t,o, 

ot,ra materia hasta que 

analizar proyectos de 

creación, reforma de leyes , reglamentos y conveni.os que solicite la 

Asamblea Legis lativa, Presidencia de la República u ot,ra Institución 

para emitir la postura institucional pertinente; 9) Asesorar en l ¿t 

elaboración y revisión de instructivos, manuales, reglamentos inter.nos 

y otros documentos de carác,ter inteI:no que regulen áreas especificas 

para que estén acorde a la normativa legal pertinente; 10) Ejecutar el 

Plan Operativo Anual. de la Unidad ; 11) Brindar una oportuna respuesta 

a las solicitudes de acceso a la informa.ción pública que l e sea 

re'querida; 12) Incorporar el enfoque de derechos humanos, género e 

inclusión en las decisiones y acciones a realizar en todo e l que ha ce r: 

insti tucional; 13) Realizar otras actividades que designe el 

Administrado,r de Contrato; debiendo entregar los siguientes productos: 

a) Informes de las Asesorías brindadi3. $ a las :lnstancias organiza ti vas 

del ISNA; b) Elabox:-ación d,e documentos legales como resoluciones, 

dictámenes I opiniones! que soporten las asesorias; o) Resoluciones de 

Recursos; d) .Informes sema.na les de l a s ac'tivit.1ades realizad¿.ls en la 



lnsti t ución; 5) Expedi·entes de los proce·sos asignados y ej ecutado·s; 6) 

Informe fin·al correspondiente al período de contratación. rI) 

DOCUMENTOS CONTRACTUAL!: S.: Forman pa r ee de los documentos 

contractuales: los Términ.os de Referenc.ia~ la Oferta "Técnica con toda 

la documentación presentada por "EL CONTRATISTA", l .a garantía de 

c.umplimie nto de contrat o , las prórrogas y adendas, si las hubiere. 

III) ·FUEN'l'E ·D.E FINANCIAMIEN'J1O: El financiami.en.t:o del presente contrato 

está ampa.rado con recursos del Gobierno Central de El Salvador (GOES, 

Presupuesto 2022) , seg.ún consta en verificación presupuestaria emitida 

por el Áre(:l de Presupuesto lnstit.u.cional, mediante memorando con 

refere ncia número DE/UFI/OSl4/202.2, de fecha diecinueve de julio del 

ano dos mil veintidós . IV) PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio de este 

contrato es por e l monto de CINCO Ml:L DOSCiENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$5 ,200 .00) , que inclüye e l Impuesto a la 

Transferencia· de Bienes Muebles y a la PrestaciÓn de Servicios 

{I.V.A .J , y e l impuesto sobre la renta , el cual, " EL :INSTITUTO", en 

cumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato , 

pagará a " EL CONTRATISTAu 
I a t.ravés· de pago al c redi to, por medio de 

cuotas mensuales de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$l,OOO. 00) , paLa 1 .0 cual deberá presentar al Admini·strador del 

·Contrato los recibos o facturas originales correspondientes a cada 

pago, con J. QS productos entreqados para su aprobación, haciéndo l o por 

medio de acta ; "EL CONTRATISTA" debe·rá presentar el recibo o factura y 

acta aprobada por el Administrador del Contraeo, a la Unidad 

Financ"iera Ihstitucional para s.u revisión y emi,si6n de Quedan, "EL 

INSort:'l'UTO" paga r á e ·1 recibo o la factur.a en un plazo de sesenta días 

calendario, conta dos a partir de la fecha de emisión del Quedan; 

asimismo, se. hace constar que r \'EL INSTXTU'l'O", con base en el articulo 

ciento sesenta y dos , inciso tercero del Código Tributaría ha. -sido 

nombrado por el Ministerio de Hacienda como Agent.e de Retenc ión de l 

I .V.A., por lo que, se e.fectuará l .a retención del uno por ciento (1%:) 

del mismo; además, con base en el ar·tí.culo ciento ci.ncuenta y seis, 

inciso primero del Código Tributario, se retendrá en ·concepto de 

~nticipo del Impuesto Sobre la Renta, e l monto del diez por ciento 

(10%), en cons·ecuenci a, se efectuarán las retenciones .respectivas . V) 

PLAZO DEL CONTRATO . El plazo de l presente contrato será de CrNCO MESES 



SEIS DÍAS contados a partir del d.'ia veintiséis de julio de dos mil 

veintidós hasta el día treint,a y uno de diciembre dos mil veintidós. 

VI) PRES~ACIÓN DEL SEaVIc:ro: "EL CONTRATISTA", prestará los servici.os 

en la Unidad de Asesoría Leg-al, ubicada en las oficinas centrales del 

Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integra,l de la Nift.ez y la 

Ado'lescencia. Para Te efecto el presente contrato se regirá bajo el 

régimen especial de,l art.iculo uno inciso uno y dos de l a Ley de 

Asuetos, Vacaciones y Licencias de los F";mpleados Púbicos; V:rI) 

OBLIGACIONES DE \\EL CONTRAT:tSTA". "EL CONTRATISTA" se obliga a cumplir 

con: a) El pago de impuest,os f'ijados de acuerdo con las leyes vigentes 

de la República de El Salvador, que fueren aplicables al formalizar el 

presente contrato debiendo es'tar solvente del pago de i.mpuestos 

fiscales; b) Cumplir ,con las actividades y presentar los productos 

definidos en la cláusula uno dr~ este con'tra'to; e) Mantener permanen'te 

coordinaci6n con la con'traparte técnica del ISNA, para mayor 

e'fectividad en el desarrollo de los productos solicitados; d) Pr oveer 

de información que le sea requerida en el marco de cumplimien'to del 

co.ntrato; e) Asumir los gastos de transpo,rte , alirnent.ación propia, 

servicios de telefonia y equ:Lpo de trabaj o. VIII) COMPROMISOS DE "EL 

l:NSTITOT'O": "EL INSTITUTO" se compromete a : 1) Pagar los servicios 

objeto de este contrato de acuerdo a la forma de pago y con diciones 

es"tablecidas en este con.trato; 2, ) Proveer de la, informaci.ón necesaria 

sobre los alcances de. los serv'icios; 3) Proveer de ,la Información 

general sobre los procesos; 4) Brindar todo el apoyo necesario para el 

oesarrollo oe las acti vidaoes. IX) GARANTÍA DE CUMI?LIMIENTO DE 

CONTRATO: Par a garan,tizar e.l cumplimiento de las obl i gaciones emanadas 

del presente cont,rato, \\EL C~RA~rS'l'A" se obliga a 

INSTITUTO" una GARANTÍA DE CUMl?LIMIEN'l'O DE CONTRATO, 

presentar a "EL 

emi tida a favor 

del Ins,tituto Salvadoref'io para el Desa.rrollo Integral de la Niñez y la 

Adolescencia, la cual será s,in beneficio de exc.usión, solidario, 

irrevocable! incondicional y de real:Lzaci6n automática, pudiendo ser 

Letra de Camb.io sin Protesto o Fianza emitida por insti'tuciones 

a utorizadas y sujetas al ámbito de la Superintendencia del Sistema 

Financi.ero, dentro del plazo de cinco días hábiles posteriores. a la 

entrega del contrato debidamente legalizado, por el monto del diez por 

ciento del monto contra,tado, equivalente a --- QUINIENTOS VEINTE 



DÓLARES DE LOS E S TADOS UNIDOS DE AMÉRI CA (US $520 . 0 0 ) y su vigencia 

comprende cinco meses y s.eis días, contados a partir de la fecha de 

inicio. del plazo contrac-tual: dicha ga.ra,ntia tiene por finalidad 

asegur.:;lr que " EL CONTRATISTAIl cumpla con todas las cláusulas de este 

cont,rato y s 'e hará efectiva si "EL. CONTRATI STA" incumple el plazo 

contractual., no entregue 10$ produc tos como han sido solicitados , así 

como po r cualquier otro incumplitnien1:0 a,l contrato, sin causa 

justificada, sin perjuicio de las responsabilidades -e n que incurra p or 

incumplimiento; la cua l será e x igible en proporci6n directa a la 

cuant,ia y v alor de las, obligac,iones adquiridas en este contrato que se 

incumplieren; por otra parte, la falta de p .resentaci6n de e sta 

garantia en el tiempo y forma antes mencionados , será causal de 

caduc,icJad de esté contrato , de conformida d al inciso segundo, le t ra al 

del ,03 rtlc.úlo nov'en ta y CLli:ltro de la Ley de Adquis iciones y 

Contrataciones de la Administració n Pública (LAC~P). X) ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO : Se :1"1a designado para la administra c ión del presente 

obligaciones contractuales por parte de "EL CONTRATISTA" _ 

serán atr:LbUC10nes de la Adminl.stradora : a) Verl.ficar el cumplimiento 

de lo establ.e .cido e n el presen.te .Contrato; b) El aborar oportunamente 

los in.formes de avance de la ejBcución de e.ste cont.rat o e i nformar de 

ello a la UAOI y a la Unidad responsable de efectuar l os pagos o, en 

su defect o , repor.tar los incumplimientos; e) Informar a la UACI, a 

efe cto q u e s .e gestione el informe al Titular para inic i ar el 

procedimiento de aplicación de las sanciones a "EL CON'I'RAT1STAfl, por 

los incumplimi ,entos de sus bbl'igaciO"nes; d ) Conformar y mantener 

actualizado el e x p.ediente del se,guirnien'to de la ejecución del contrato 

de tal manera que esté conformado por el conjun'to de documentos 

necesarios que sustenten las acciones realizadas desde que se e~ta la 

orden de inicio hasta la recepción final; e) Elaborar y suscribir, 

conjuntdlnente con " EL CONTRATiSTA", las actas de recepción total o 

parcial de las contra·taciones de servicios de conformidad a lo 

e s tablecid o en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Adni.inis'tración Pública; f ) Remitir a la UACI, e n 

un plazo máximo de tres di as hábiles, posteriores a ~a re.cepción del 



servi.cio, si no existiese incumplimiento de este Contrato, el acta 

respectiva, a fin de que ést,a proceda a devolver a ltEL CONTRATISTA" la 

garantia correspondiente; q) Gestionar ante la UACJ las órdenes de 

cambio o modificaciones al contrato, un¿c vez: identifi c a da la 

necesidad; h ) Gest i onar los reclamos a "EL CONTRATISTA" relacionados 

con fallas en el servicio, durante el período de vigencia de las 

garantia.s, e informar a la UAC I de los incumplimientos en caso de no 

ser ,ate,ndidos en los términos pactados; así como informar a la OACI 

'Sobre el vencimiento de las mismas para. que esta proceda a su 

devolución en un peri,odo no mayo r de ocho dias hábiles; e .i.) Cualquier 

at,ra responsabilidad que establezca la Ley de r~dquisiciones y 

Contrataciones de la Administración PÚblica, su Regla mento y es'te 

Contrato. XI) CESIÓN: Queda expresamente prohibido a 1TEL CONTRATISTA" 

traspasar o ceder, a cualquier titulo, los derechos y obligaciones que 

emanan del presente contrato. La trasgresión de esta disposic i ón dará 

lugar a la caducidad del contrato, procediéndose, ademá s, él hacer 

e,fectiva la Gaz:'sntia de Cumplimiento de Contrato. XXI) 

CONFrDENCIAL:r:DAD~ Toda la información que "EL INSTITUTO" en'tregu e a 

"EL CON'l'RA'J!I:STA" para la ejecución de este contrato t no podrá ser 

utilizada para otros fines, asimismo" nEL CONTRATISTA" deberá cumplir 

con. la Ley de Acceso a la Información Pública y la ¡.ley de Protección 

.Integral de la Niñez y Adolescencia, en consecuencia, si "EL 

:INS-z'ITUTO" iden'tifica un cas'o de incumplimiento será causal de 

extinción por caducidad de este cont:r.at~o. XIrX) SANCIONES: En caso de 

in.curopl imiento o mora por parte de '\EL CONTRATISTA", en cuanto al 

cumplimiento de sus obliqacione-s contractuales o lega,les, :se hará 

efectiva la garantía de cumplimiento de contrato y se aplicarán las 

multas, según lo preceptuado en los articulas treinta y se i s y ochenta 

y cinco de la Ley de Adquisic,iones y Contrataciones de la 

Admlnistra,ci6n Pública; el incumplimiento o deí:iciencia total o 

pa'l':'cial, durante el periodo fijado t dará lugar a la terminación del 

cont.l':'ato. XI:V) MODI:FICAC:X:ONES AL CONTRATO . Duran t e la vigenci a del 

contrato '-'EL XNSTITtI'l'O", de común acuerdo, cuando el interés público 

lo hiciere necesario, se,a por necesidades nuevas, causas imprevistas u 

otras circunstancias~ podrá modificar el presente contrato, emi-tiendo 

la correspondien'te Resolución Modificat i va: en general, t oda 



modificación s.~rá enmarcada dent.ro de los parámetros de 

raciona,lidad y. buena fe . XV) PRÓ:RROGA DEL CONTRATO : " E1 m STITU'I'O" , de 

conformidad a lo es~ablecido en el artículo ochenta y tres de la Ley 

de Adquisiciones y Contrat.ación de la · Administración Pública y setenta 

y cinco de su reglamentG, podrá acorda.r la pr,6rroga del cont :.t:ato, 

mediante ac.uerdo razonado y antes del vencimiento del plazo pactado, 

ya sea este por un p.erí odo igual o menor al estipulado, s i emp.re' y 

cuando las condiciones' p ermane zcan favorables a "EL INSTITUTO" . "EL 

CONTRATI STA" en tal caso deberá ampliar la gar antía de cumplimiento de 

contrato w D.icha pr6rr'oga deberá ser gest,ionada par el administrador 

del ·contrato a t .ravés de la UACI . XVI ) CASO FORTurTO O FUERZA MAYOR: 

De conformidad al Articul o ochent,a, y seis de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, "EL CON'TRATISTA" , previa 

justificación, pod.x;á solicitar que se le· conceda prórroga equivalente 

a l tiempo perdido y el mero 'retraso no le dará derecho a reclamar una 

compensa,ción econ6mJ,ca adicional , lp. solicitud de prórroga deb'erá 

hace,rse dentro del plazo contrac tual pactado para el cumplimiento de 

las obligaciones del presente contrato. En t odo caso y aparte de la 

facult.ad de "EL INSTI.TUTO·' pa'ra ot,orgar tal prórroga , la misma se 

concederá por medio .de una resolución firmada por el titular y forma rá 

parte del presente contrato, del;>iendo asi mismo ampliarse el plazo de 

cobertura de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. XVII) EX'l':INCr ÓN 

OEL CONTRATO : " EL I N-S'l'J: 'rUTO" t podrá dar por extinguido el contrato, 

sin per j uicio de las respon,sabilidades contractuales por 

i.n'cumplim.ientos de las obligaciones, cuando: al ,rEL CONTRATISTA", no 

cumpla con la pre sen'tación de la Gar'antía de Cumplimiento de Contrato; 

b) Por mora en el cumplimiento del plaz'oi e l Cuandb exi sta 

incumplimiento por parte de, "EL CONTRATISTA" de las obligaciones 

emanadas del p.resente contrato; d ) Cuando las multas h,ubiesen 

alcanza'do e l 12 % del monto del contraeo; e l Haya def iciencia 

debidamente cQ,mprobada en la prestación del Servicioi f ) Por 1"10 

brindar la cobertura según la oferta técnica presentada por el 

contratista, q ) Por común acuerdo de ambas partesi h ) Por revocación ; 

e í) S'l durante la ejecuci6n del presente contrato se comprobare por 

las vi'as legales correspondientes que "EL CONTRATISTA" ha incumplido 

con lo' manifestado en su declaración jurada en cuanto a la n o 



utilización de trabajo realizado por nii1os, niñas y adolescentes por 

debajo de la edad mínima de admisión al empleo y e l cumplimiento con 

la normativa laboral y de protección a la nifiez y adolescencia 

especialmente a, la que se refiere a la r ealización de actividades y 

trabajos peligrosos será causal de exti.nción del contrato por 

caducidad con base al artículo 94, literal d), de l a .Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de 

trami.tar el procedimiento respect i vo, 

comprueba el incumplimiento con lo 

la Adminis"tración Pública, para 

en caso l a resolución fina,l que 

manifes,tado en su declara.ción 

jurada, se emitiere por la autoridad competente vencido el plazo del 

contrato y finalizadas todas sus obl.i'gaciones, no siendo posi.ble 

extinguir el mismo¡ 

que dispone el 

Con'tra'taciones de 

se deberá t~ra¡;nitar el procedi.mien t o sancl.cnatorio 

articulo 160 de la Ley de Adquisiciones y 

la Administraci ón Pública, para de'terminar el 

carneti,miento o no de la conducta tipi,ficada como causa 1 de 

inhabilitación. en el artículo 158, romano V, literal b) t de la Ley de 

Adquisiciones y Contratacione.s de la Administración Pública w 

con.trato se extingue por las causales de caducidad 

Si este 

por el 

inc.um.plimien-to de "EL CONTRATISTA", se hará efectiva la garant.ia de 

cumplimi'ento de contrato y deberá, además, indemnizar él. \\EL INSTITUTOII 

por los da'ños y perjuicios que excedan del importe de dicha garantia; 

en el caso de revocación del contrato, se acordará por "EL INSTITUTOu, 

de oficio o a solicitud de "EL CONTRATJ:STA". XVJ:J:J:¡ J:NTERPRETACJ:ÓN DEL 

CONTRATO: \\E;L iNSTITUTO", se reserva la facultad d e inteL'pretar el 

presente cont.r~t'o, de conformidad a la Cons.t it,l.lción de la República, 

la Ijey de Adquisiciones y Contra'taciones de la Administración Púb l ica 

y su Reglamento, y 

Administra.ti vo o Común, 

público que s,e pretende 

demás legislación aplicable al Derecho 

de la forma que más conven.ga a l i nterés 

satisfacer d e forma directa o indirecta con la 

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso, 

girar las instrucciones por esc:rito que al respecto considere 

convenientes. '\EL CON~TIS'l'A", acepta tal disposición y se obliga a 

dar estricto cump l imiento a las 

INS'rXTt1TO", las cuales le 

instrucciones que al .r:especto dicte 

serán comunicadas por medio del 

administrador de cO!l'trato J de co.nformidad a lo es tablecido en el 

art'iculo 84 incisos l° y 2" de la Ley de Adquisiciones ':i 



Contrat'dciones de la .Administración Pública. XIX) SOLUCIÓN DE 

CONFL:tCTOS. Para, efectos del presente contrqto~ toda controversia que 

sl.l1::'gie.re entre "EL INSTITOTO,t y "'EL CONTRATISTA", s,erá sometida: a) 

ARREGLO DIRECTO,. Se procurará.n .las diferencias a través de sus 

representant~s y delegados especiaclmente acreditados, dejanc,:io 

constanc:::ia escrita en acta oe 10,s puntos controv ertidos y de las 

soluciones en Su caso, y b) 'VÍA JUDICXAL~ Después de habers,e intenta,do 

el arreglo directo sin solu.ción a algunas diferencias se podrá 

r.ecurrir a los tribunales competentes de la República de El Salvador, 

todo e l lo mientras 6,1 contrato se encuentre vig ente. XX): JURISDICCIÓN 

y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efe'ct.os jurisdiccionales del 

pr,e,sente contrato, las parte.s' nos sometemo.s a la leg-islación vigente 

de l a República de El Sa lvador, cuya aplicación se realiza .r.:'á de 

conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de l'a P~dministraci6n PÚblica, asimismo, 

sei1alamos como domicilio la ciudad de San Salvador, Departamen'to de 

San Salvador, a la competen.cia de c.uyos tribuna.les nos sometemos. XXI) 

NOTIFICACIONES ~ 'rodas las notifj,caciones referentes a la ejecución de 

este contrato, serán válida.s sola.mente cu.ando sean hechas por escrito 

a las' direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las 

partes señ{llan como lugar para recibir notifica.ci,ones 10.s siguientes: 

Por su parte "\EL INSTITUTO", señala para oir notificaciones, Colonia 

Costa Rica., Avenida Irazú, final Calle Santa Marta, número dos, San 

Salvador, y \\EL CONTRATIS'l"A'¡:', 

a los vei:ntiséis días del mes de julio de dos mil veintidós. 
Enmendado - VEINTIS 

"E'L INSTITUTO" 
BElUUOS AGUII.l\R 

~'EL CONTRAT:tSTA" 

la ciudad de San Salvador, a las sieto horas t rei n t a mi nutos del día 

veintiséis de julio de' dos mi l veintid6s. An'te mi, KARLA MILENY RIV.AS 



MORALES, Notario, de este domicilio, COMPARECEN: MARITZA HAYDEÉ CALDERÓN 

DE RÍOS, mayor de edad, Abo gada, del ctomi ciJ.io de 

1 lSiA con Document,() Único de Identidad número -. 

• , ; 

con Número de Identi fica.c,ión Tributaria '7 " ' í S 
actuando en mi calidad 

de Directora Ejecutiva y Apode,rada Especial del INSTITUTO SALVADOREÑO 

PARA EL DES.AR.l;tOLLO INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (ISNA) , '11.10 se 

a.brev ia lSNA, Institución Oficial, c on per sonalidad juridica de derecho 

público y autonomi.a en lo tecnico, financiero y administrat ivo, c o n 

Núme.ro d.e Identificaci6n Tribu·taria ce.ro seiscientos catorce ciento 

diez. mil tresc:í.entos no'ven:ta y tres- ciento cinco- ocho, calidad que doy 

fe de ser legitima, y suf'icientc p or haber teni.do a la vista la 

documentac1.6n siguiente: a} Certi ficación de acuerdo número cuatro, 

emiti.do en la Prinlera S.:;~s.Lón Extraordinaria de la Junta Directiva del 

Ins ti tut:o Sa,lvadoreño para e l Desarrollo Integral de la Niñez, y la 

Adolescencia, celebrada el día veinte de e n e ro de dos veintld6s r en e l 

que cons'ta mi nombramlen:to como Directora Ejecutiva, a partir del uno de 

febre r o de d.os mil vej.ntidós; b) l'est:imonio de Poder Especial , otorgi;ldo 

en la ciudad de San Sa lvador , a las nueve horas del d,ia uno de f.ebrero de 

dos mi l veintidós , pO..1:- el señor HermeJ.:l n do Ricardo Cardona Alvarenga, 

actu.ando en su calid.ad de Director Presiden'te de la Junta Directiva y 

representante legal de l Inst i'tuto Sal vadore'i"IO para el Desarrollo Integral 

de la Ni tiez y la Adolescei:lcia¡- ant e l o s of:i.cios no'taria,les de Karla 

Mileny Rivas Moral~"!s, en el C lla ] consta 'el literal " e u que me facul ta en 

ud calidad de Direct ora Ejecutiva del ISNA para celebrar esta clase de 

docurnentos~ por 10 que está facultado. para s uscribir el p r esente c o n tr a to 

y quién en el transcurso del instrum.ento que a.ntecede se le denomi nó \\EL 

INSTITUTOJr; asi,mismo, comparece el sefior HERBER'l' ALEXANDER BERRÍOS 

AGUILAR, de e •••• i ¡'.? afios de edad, Licenciado en Ciencias Jur1.dicas( 

del domicilio de 2 7 a qu i en hoy 

conozco e identifico PO'l; medio de su Docume~nto Cin,ico d e Identidad oúmero 

1 T ! 7 r t 

~ y Húmero de Identificdci6n Tribll:l:aria 

Ti J se 
quien en el anterior contrato se deno minó "EL CONTRATISTA';; Y 'ME DICEN: 

Que reconocen como suyas las f innas puestas en e l pie del a,n 'terior 

documen.to, la primera se lee "Il.eg,i.'ble" y la segunda "H. A. Barrios 



Agui~ar", rubricadas, reconociendo como propip.s las obligaciones que 

dicho docurnen.to cont1ene y que se ref i ere a un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICI.OS PROFES:rOlilALES NÚMERO VEINTISIETE /DOS MIL VEINTIDÓS, derivado 

del proceso por Libre Gestión número LG-TREINTA Y UNO/DOS MIL VEINTI06s

ISNA, 'otor9ado en esta mis::na [lJ<cha, en e l cual constil que el OBJETO DEL 

CONTRATO con.siste en que "EL CONTRATIST'Au, se obliga a prestar sus 

Servicios Profesionales como Colab orador Jur.1.dico , para brindar tod~ la 

asistenci a té¡:nica necesaria ' ~ acoropaftamiento y desarrollo de activ idades 

que re-quiera la Unidad d-e A!=iesor"ia Legal d e "EL I NSTITUT0" I para la 

ej·ecucj.ón d(:! todas las actividades ql:e se desarrollan, haciendo énfasis a 

13S relacionada s a los p roC~~t! ·O-S de adquisi cione s y contrataciones de 

.obras, bienes o se!:"vici os , así como tambi én c ualquier otra actividad que 

se le defina , asimIsmo deberá entre gar los product.os establecidos , todo 

d e conformidad a la 'Cláusula r del docume n t o q ue ar¡-tl:.~cede t los alcances y 

demás condiciones establecidas en. los Ténninos de Rcferc-nc.ia y la ofert'a 

presentada por " EL- CONTRATISTA"; Y el cual le fue adjudicado del Proceso 

por Libre -Gest ión No. LG-31/202 2 -ISNA " CONTRATACIÓN, BAJO LA MODALIDAD DE 

SERVICJ:OS 'PROFESIONALES, DE TRES COLABORADORES JURÍDICOS PARA LA UNIDlill 

DE ASESORÍA LEGAL.. DEL INSTITUTO SALVADOREÑO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA NIÑEZ Y LA .ADOLESCENCIA ( ,ISNA) PARA EL AÑo 2022", S{;lgún 

Cert.i. ,f1caci6n de Acuerdo Ejecutivo número ochenta y seis, de fecha 

veinticinco de j"u lio de dos mil veintidó s, del Libro de Acuerdos que la 

Directora Ejecutiva lleva en 

c ontra·t.o e·s p .o.!: el monto de 

est.e añ'o; asimismo, qw;) el precio de d icho 
l~osc:t1m'l'Os 

CINCO MIL/ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, que incluye el Im.puesto a l.a '.t·rans'ferencia de Bienes Mueb::'es y a 

la Prestación de Servic:1.os (I. V . A. ), y el impuesto sobre la r enta ; " EL 

INSTITUTO", e,11. c umpl i mie nt o de las obligaci ones. pactadas, pag.:I.rá a ~\EL 

CONTRATISTA", a truvés de pago al crédit·o, por medio de cuotas mensuales 

de UN MIL DÓI..1UU!S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para 10' cual deber~ 

presentar al Administrador del Contrato los rec.~bos o facturas or igina les 

correspondientes 8' c ada pago, con 

aprobación , haciéndo lo por medi.o 

los productos 

de acta; ""EL 

entregados 

CONTRATISTA" 

para su 

deberá 

presentar el recibo o la l:actur·a y acta aprobada por el A.dministrador del 

Contrato a la un·idad 'Financiera Institucional para su revisión y emisión 

de Quedan, " EL INSTITUTO" paga;:-á la factura en un pla'zo de: sesenta d ias 

calendario contados a parti.r de l a fecha de emisión del Quedan ; 

asimisrno j se hace constar que, "EL INSTITUTO" I con base- en e l a r t iculo 

cieflto ses~nta y dos, i nciso texcero del código Tributario ha sido 



nombrado 

LV.A., 

por el Min i s t er i o de Hacienda 

por el monto del uno por ciento, 

como Agent.e 

por l o que, 

de Retención del 

se efectuar~ l a 

retención respec tiva, este uno por cien t o , pos un anticipo al p a go de 

di c ho impuesto y f 'o rma p'a r te integral del trece por ciento del mismo, 

consecu·e n"t.emente , no deberá considerarse como un porc e ntaje adicional ¡ 

además , con base e n el a rt .iculo ciento c:l.ncuenta y seis , inciso primero 

del Código Tribut_ario , se r et.endrá en concept;o de An·t icipo de] Impues to 

Sob.t:e la Renta, el m.onto de] d..iez p or cien'to , e n consecuencia , se 

e f ectuarán 1;)$ retenciones respe c tivas ; además , q ue el PLAZO de dicho 

contra to será de CINCO :MESES SEIS DÍ.AS, contados a p a r t ir del dí a 

vei.ntiséi s d e julio de dos mil vei n tidós al tre.inta y uno de diciembre de 

dos mil veint i d6s r a l finalizar este periodo deberán estar r e c i bidos: y 

aprobados por el admini strador del contrato todos los productos a n t es 

relacionados y demás t é rminos y condi c::' ones especificados en el c ontra t o 

q ue antecede . YO, LA NOTARIO DOY FE : Que las fi rmas son AU'l'ÉNTICAS por 

haber sido pues tas de su puño y l e tra a mi pres encia por l as 

comparecientes I quienes r e conocie ron expres:.amente t o das las obl i gaciones 

que dicho contrato contiene. As! se expresaron l as comparec i en-ces , a 

q1.lienes expliqué los efectos legales de estaA::::ta Not~arial que CCH"I$'t a de 

dos ho j,a-s útiles . Y' leido que les hube tod o l o ,e s cx·,i·to , int.l:i!gra mente , en 

un solo acto sin interrupción , man i ,f1. 8stan su confol:rnidad, ra t i f i ca n su 

conten ido y ,firmamos . DOY FE~ - Entrelineas DOSCIENTOS - VALE.-

" EL INSTITUTO" 

,. 

¡. 

lÚos HERBERT ALEXANDER BERRrOS AGUlLAR 

"EL CONTRATISTA" 




